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RESOLUCION de 14 de noviembre de 1997,
de la Viceconsejería, por la que se autorizan medidas
cinegéticas de carácter excepcional en cotos de caza
mayor no cercados (categoría B), de la provincia
de Cádiz, durante la temporada 1997-1998.

Vista la propuesta de la Delegación Provincial de
Medio Ambiente en Cádiz, solicitando la caza de hembras
y crías de las especies de caza mayor: Ciervo (Cervus elap-
hus), muflón (Ovis musimon), gamo (Dama dama) y cabra
montés (Capra pyrenaica), en los cotos que se relacionan
en el Anexo.

Visto el acuerdo del Consejo Provincial de Cádiz de
Medio Ambiente, Forestal y de Caza, de fecha 21 de octu-
bre de 1997, sobre la conveniencia de dicha caza.

Vista la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca
de 25 de junio de 1991, de Regulación de la Caza en
Andalucía, y en virtud de la Disposición Adicional Tercera
3.ª, faculta a esta Viceconsejería para tomar medidas espe-
ciales cuando concurran circunstancias de carácter excep-
cional, como son la excesiva densidad y el marcado dese-
quilibrio de sexos.

Estando plenamente justificada la reducción de las
poblaciones de ejemplares de caza mayor en los cotos
que se citan, ya que durante los últimos años se ha pro-
ducido un incremento importante de las poblaciones cita-
das, debido a diversos factores, entre los que destacan
el aumento de la superficie acotada, con la consiguiente
reducción del furtivismo, y la protección dispensada a las
hembras y crías de estas especies, propiciándose un fuerte
incremento demográfico al carecer de enemigos naturales.

Comprobando que el progresivo incremento de estas
poblaciones durante los últimos años se ha traducido en
efectos no deseados, tales como: La degradación de la
vegetación, la dificultad para la regeneración del arbolado,
la disminución de las poblaciones de corzo (especie con
la que compiten la mayor parte de estas especies), y la
degradación de las poblaciones de estas especies, pues
el exceso de efectivos y el desequilibrio entre sexos ha
llevado a un peor desarrollo de los individuos, con menor

calidad de los trofeos y mayor vulnerabilidad ante enfer-
medades.

No existiendo ningún sistema viable técnicamente para
reducir las poblaciones, excepto la caza mediante las
modalidades que se citan para cada coto.

A propuesta de la Dirección General de Gestión del
Medio Natural

HE RESUELTO

Autorizar la captura de hembras y crías de las especies
citadas, debiéndose ajustar a las siguientes condiciones:

a) El núm. de animales, y los cotos en que se cazarán
serán los determinados en el Anexo de esta Resolución.
Las cifras de capturas en cada uno de los cotos se han
calculado a partir de los datos del plan técnico de caza
aprobado para cada uno de ellos, con especial atención
a la estimación de las poblaciones y a la capacidad de
carga admisible.

Las modalidades a utilizar serán: Rececho, aguardo
y batidas. La batida sólo se autorizará cuando sea muy
difícil cumplir los cupos mediante las modalidades de rece-
cho y aguardo, debido al número de ejemplares a cazar
y a las condiciones de los terrenos.

b) Objeto: Equilibrar la densidad y la proporción de
sexos de estas poblaciones.

c) Duración: El período de caza para cada coto será
desde el comienzo del período hábil de cada especie hasta
el 15 de abril de 1998, para las modalidades de rececho
y aguardo, y hasta el final de cada período hábil para
la modalidad de batida.

d) Controles: La Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente de Cádiz tomará las medidas opor-
tunas que garanticen el correcto cumplimiento de las ante-
riores condiciones.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 14 de noviembre de 1997.- El Viceconsejero,
Luis García Garrido.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 7 de noviembre de 1997, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 24 de febrero de 1997 (BOJA
núm. 32, de 15 de marzo de 1997), se estableció el régi-
men de concesión de ayudas públicas, en materia de Zonas
con Especial Problemática Social (ZEPS) (Equipamiento).

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expe-
diente incoado de conformidad todo ello con la citada
Orden y en aplicación a lo dispuesto en la Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1997, se hacen públicas las subvenciones complemen-
tarias que figura como Anexo a la presente Resolución.

Cádiz, 7 de noviembre de 1997.- La Delegada, Pru-
dencia Rebollo Arroyo.

Expediente: 10/97/Z/EQ.
Asociación: Asoc. Juv. S. Pablo Apóstol.
Cantidad concedida: 146.330.

Expediente: 11/97/Z/EQ.
Asociación: Asoc. Juv. S. Pablo Apóstol.
Cantidad concedida: 57.000.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se hace pública la concesión de las subvenciones
que se indican.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública Andaluza, según la redac-
ción dada por el art. 18 de la Ley 8/96, de 26 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1997, se hace pública la concesión de las siguientes
subvenciones:

Beneficiario: Fco. J. Salguero Coronil.
Localidad: La Barca F.
Crédito: 48703.
Programa: 22.C.
Finalidad: Res. Grav. Afect.
Importe: 840.000.

Beneficiario: Lourdes Rodríguez Maza.
Localidad: Ubrique.
Crédito: 48703.
Programa: 22.C.
Finalidad: Res. Grav. Afect.
Importe: 840.000.

Cádiz, 14 de noviembre de 1997.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, mediante la cual
se hace pública la subvención de carácter excep-
cional concedida a la Asociación Española de Telé-
fonos de la Esperanza de Granada.

Por el Consejero de Asuntos Sociales se ha resuelto
conceder a la Asociación Española de Teléfonos de la
Esperanza de Granada una subvención por importe de
cuatro millones quinientas sesenta y seis mil quinientas cin-
cuenta y cinco (4.566.555) ptas., a los efectos de financiar
los gastos que conlleva el equipamiento de la nueva sede
en Granada (Expediente núm. 1997/225297).

Dicha subvención se concede al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 104 y 107 del nuevo Título VIII
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía, teniendo en cuenta el interés social de la
actividad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía en su
redacción dada por la Ley 7/1996, de 31 de julio, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1996.

Sevilla, 14 de noviembre de 1997.- El Secretario
General Técnico, Justo Mañas Alcón.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Almería, por la que
se hace pública la relación de subvenciones de Ayu-
das Económicas Familiares para la Atención al Niño.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 20
de abril de 1992 de la Consejería de Asuntos Sociales
(BOJA núm. 36, de 30.4.92), reguladora de la colabo-
ración entre la Comunidad Autónoma Andaluza y las Cor-
poraciones Locales de su territorio en materia de Ayudas
Económicas Familiares para la Atención al Niño como pres-
tación básica de los Servicios Sociales Comunitarios.

A la vista de las Cláusulas Adicionales a los convenios
de cooperación vigentes, esta Delegación Provincial, en
uso de las competencias delegadas en materia de gestión
económica y contratación administrativa por la Orden de
21 de enero de 1991 (BOJA núm. 6, de 25.1.91), y de
conformidad con lo establecido en el Decreto 396/96,
de 2 de agosto (BOJA núm. 90, de 6 de agosto), por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Asuntos Sociales y con el Decreto 405/96, de 2 de
agosto (BOJA núm. 90, de 6 de agosto), resuelve conceder
las siguientes subvenciones a las Entidades y en cuantía
que se citan.

AYUDAS ECONOMICAS FAMILIARES

Institución: Excma. Diputación Provincial.
Localidad: Almería.
Cuantía: 6.401.115.

Almería, 27 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Luis López Jiménez.


